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ACUERDO DE DOBLE ACREDITACIÓN INTERNACIONAL Nº 14 

Carrera de Ingeniería Civil Industrial, Menciones: “Sistemas de Gestión” y 
“Agroindustria” y Prosecución de Estudios de Ingeniería Civil Industrial 

Universidad Tecnológica Metropolitana 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Tecnología de la Agencia 
Acreditadora de Chile, de fecha 06 de abril de 2021, ratificado en la sesión del 

Comité Interdisciplinario Dictaminador (CID) del Consejo de Acreditación de la 
Comunicación y Ciencias Sociales - CONAC, de México, de fecha 08 de abril 

de 2021, se acordó lo siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que la Carrera de Ingeniería Civil Industrial, Menciones: “Sistemas de Gestión” 

y “Agroindustria” y Prosecución de Estudios de Ingeniería Civil Industrial, de la 

Universidad Tecnológica Metropolitana se somete en forma voluntaria al 

proceso de Doble Acreditación Internacional administrado por la Agencia 

Acreditadora de Chile, en conjunto con el Consejo de Acreditación de la 

Comunicación y Ciencias Sociales – CONAC. 

2. El Convenio Marco de Cooperación, de fecha 20 de marzo de 2018, suscrito 

entre Agencia Acreditadora de Chile y el Consejo de Acreditación de la 

Comunicación y Ciencias Sociales – CONAC, complementado con el Anexo 

Nº 1, de fecha 04 de mayo de 2019, en el que las partes establecen los 

criterios para llevar a cabo procesos de Doble Acreditación Internacional. 
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3. El Contrato de Prestación de Servicios, de fecha 21 de enero de 2021, firmado 

por los representantes legales de Acreditadora de Chile y de la Universidad 

Tecnológica Metropolitana. 

4. El Acuerdo de Acreditación Nº 547 de la Agencia Acreditadora AcreditAcción, 

de fecha 26 de enero de 2016, que acredita la Carrera de Ingeniería Civil 

Industrial de la Universidad Tecnológica Metropolitana, por un plazo de 5 años. 

5. El Informe de Autoevaluación de la Carrera de Ingeniería Civil Industrial, 

Menciones: “Sistemas de Gestión” y “Agroindustria” y Prosecución de Estudios 

de Ingeniería Civil Industrial, de la Universidad Tecnológica Metropolitana, 

presentado con fecha 04 de diciembre de 2020. 

6. El Informe del Comité de Pares Evaluadores, realizado como consecuencia de 

la visita efectuada los días 19, 20, 21 y 22 de enero de 2021 y enviado a la 

institución con fecha 05 de febrero de 2021. 

7. Los Comentarios de la Carrera, de fecha 10 de marzo de 2021, en respuesta 

al Informe de Visita emitido por el Comité de Pares Evaluadores. 

 

CONSIDERANDO 

8. Que del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo se desprenden fortalezas 

y debilidades que se mencionan, de manera resumida, en cada una de las 

dimensiones analizadas: 

INTRODUCCIÓN. 

La Universidad Tecnológica Metropolitana (UTEM) es integrante del Consejo 

de Rectores de Universidades Chilenas (CRUCH) y del Consorcio de 

Universidades del Estado, y tiene su origen en la Academia de Estudios 
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Tecnológicos de la Universidad de Chile. A raíz de la reestructuración de las 

universidades iniciada en 1980, se crea al año siguiente y como continuadora 

de la academia, el Instituto Profesional de Santiago. Éste a su vez se 

constituye como Universidad del Estado por ley en agosto de 1993 adoptando 

el nombre por el cual se la conoce hoy día.  

La UTEM cuenta con tres campus en Santiago, 5 facultades y 3 programas de 

investigación multidisciplinaria. La institución fue acreditada por cuatro años el 

2016, resolución vigente hasta diciembre del 2020, aunque extendida por un 

año atendiendo a las condiciones sanitarias existentes en el país. El proceso 

regular para una nueva acreditación se encuentra en marcha. 

La carrera de Ingeniería Civil Industrial es impartida por la Escuela de 

Industria, una de cinco escuelas albergadas en la Facultad de Ingeniería de la 

UTEM. Tiene sus orígenes en la carrera de Ingeniería Civil Industrial con 

Mención en Agroindustria, abierta en 1994 en el Campus Macul de la UTEM. 

El programa de estudios ofrecía entonces un plan único de formación que 

fundía la actividad industrial con la agricultura, en horario diurno y con una 

duración de 12 semestres. Posteriormente (1999) se aprueba la nueva 

Mención en Sistemas de Gestión. En el año 2012 y en el contexto de un 

cambio de modelo educativo institucional desde el modelo que se enfoca en el 

logro de objetivos, al modelo por competencias y logros de aprendizajes, se 

rediseña el programa y sus dos menciones dando origen al actual plan de 

estudios de la carrera de Ingeniería Civil Industrial, con dos menciones 

adicionales electivas. El 2010 en tanto, se crea un programa de prosecución 

de estudios dirigido a egresados o titulados de las carreras de Ingeniería de 

Ejecución, Ingeniería e Ingenierías Civiles de otras especialidades, ofreciendo 

originalmente el título de Ingeniero Civil Industrial Mención Sistemas de 

Gestión, en horario vespertino y con una extensión de seis semestres. Este 
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programa es actualizado el 2013 ofreciendo desde entonces el título de 

Ingeniero Civil Industrial.  

La carrera regular registra 1118 estudiantes y la prosecución de estudios 120, 

ambas cifras aproximadas (pág. 21 Informe de Autoevaluación, en adelante 

IAE). Tiene una acreditación anterior por cinco años, con vigencia a partir del 

26 de enero del 2016. 

 

A. PROPÓSITOS E INSTITUCIONALIDAD. 

La Universidad Tecnológica Metropolitana define con claridad sus propósitos. 

Ha orientado su accionar reciente mediante el Plan de Desarrollo Estratégico 

UTEM 2016-2020. La Facultad y Escuela que albergan la Carrera mantienen 

asimismo planes de desarrollo estratégico coherentes, que fijan las prioridades 

de la Carrera en consonancia con la misión, visión y propósitos institucionales. 

Existe una reglamentación que establece los derechos y deberes de los 

estudiantes e incluye aspectos de selección, matrícula, ingresos especiales, 

inscripción académica, homologaciones y equivalencias. La normativa regula 

asimismo los procesos de gestión académica y administrativo-financieros. La 

Carrera cuenta con herramientas tecnológicas de comunicación (web 

institucional y plataformas informáticas), a través de las cuales dichas 

normativas son difundidas a la comunidad educativa. Tanto los estudiantes 

como los egresados declaran estar total o parcialmente de acuerdo con 

conocer sus deberes y derechos. 

La Dirección de Relaciones Estudiantiles institucional mantiene registros de 

carácter socioeconómico y de salud de los estudiantes. Ellos orientan la 

implementación de acciones y medidas remediales que promuevan su 

bienestar, así como la instalación de procesos de acompañamiento que 

potencien el éxito académico. 
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El plan formativo de la Carrera sigue el modelo educativo de la UTEM, el cual 

se enfoca en dominios, competencias y logros de aprendizajes usando 

metodologías de formación centradas en el estudiante. El plan de estudio se 

sustenta en dicho modelo, buscando la adquisición de habilidades 

evidenciables en niveles diferenciados y progresivos de desarrollo. 

El Perfil de Egreso de la Carrera se enmarca en la expectativa de una 

formación integral promovida por la Institución, que considera al estudiante en 

sus dimensiones de individuo, ciudadano y futuro profesional. Está bien 

definido y actualizado, sujeto a mecanismos de revisión que han permitido su 

evaluación y seguimiento. La última adecuación data del año 2019. Aborda en 

forma diferenciada las dos menciones existentes (Sistemas de Gestión y 

Agroindustria), y el programa de prosecución de estudios. Orienta el currículo 

hacia el desarrollo de competencias evidenciables pertinentes a cada 

modalidad y este es conocido por los estudiantes. 

La Unidad cuenta con distintas instancias y mecanismos para constatar el 

logro del Perfil de Egreso en sus estudiantes. El análisis de la información 

obtenida mediante estos instrumentos permite en principio implementar 

medidas correctivas relacionadas con los programas de asignaturas, la 

actualización del mismo perfil y plan de estudios, y la aplicación de estrategias 

metodológicas innovadoras de enseñanza y aprendizaje. Los mecanismos 

para reunir información que retroalimenta el Perfil de Egreso y las 

competencias que son requeridas por el medio laboral y profesional son aún 

incipientes, faltando un mayor desarrollo sistemático y formal de su aplicación. 

El Plan de Estudios se orienta hacia el logro del Perfil de Egreso. Aparte del 

currículum propio de la especialidad, incluye un Programa de Desarrollo 

Personal y Social que busca la adquisición de competencias genéricas que 

conforman el sello distintivo que la UTEM promete. Esta componente de la 
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formación es bien valorada por los empleadores, quienes sugieren fomentar 

las habilidades blandas de los estudiantes.  

En visita de pares, los empleadores afirman en general haber tenido buenas 

experiencias con alumnos en práctica y egresados. Sin embargo, declaran que 

aún existen brechas en la formación relacionadas con algunas competencias 

como liderazgo, comunicación y empoderamiento, inglés y la transformación 

digital.  En lo que respecta al inglés, la malla contempla 8 SCT de idioma, 

considerado insuficiente (en resultados) por los estudiantes entrevistados en la 

visita de pares. El Proyecto Ingeniería 2030 de la UTEM define que el manejo 

del inglés de nivel técnico formará parte de los perfiles de egreso y será un 

requisito para la titulación. Su implementación y eficacia podrá considerarse en 

futuros procesos de evaluación. 

La Carrera ha elaborado el 2019 una política de vinculación con el medio 

alineada con las definiciones institucionales. Un taller de análisis de 

tendencias del entorno social y productivo llevado a cabo con actores 

relevantes permitió definir los ámbitos de influencia por área de desarrollo. En 

cuanto a establecer vínculos con entidades estratégicas afines a su proyecto 

educativo, resulta necesario contar con una política sectorial y formalizar la 

relación con empleadores.  

 
Fortalezas: 

1. La Carrera cuenta con propósitos claros, alineados a los objetivos y 

metas de la Escuela, la Facultad y la Institución. 

2. Existe una variedad de convenios con instituciones nacionales y 

extranjeras que potencian el intercambio de docentes y estudiantes. 
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3. La Carrera cuenta con lineamientos propios de vinculación con el medio, 

que la dotan de un marco normativo para el desarrollo de acciones de 

vinculación coherentes con el proyecto educativo. 

 
Debilidades: 

1. Los mecanismos para reunir información en la revisión sistemática del 

Perfil de Egreso y su efectiva consideración, son aún incipientes. 

2. Insuficiente dominio del inglés de los egresados para los requerimientos 

laborales. 

 

B. CONDICIONES DE OPERACIÓN. 

La Carrera es impartida por la Escuela de Industria de la UTEM, unidad 

dependiente de la Facultad de Ingeniería. Cuenta con una estructura de 

gobierno definida y funcional a sus propósitos, respaldada por un conjunto de 

reglamentos y decretos que le otorgan una debida formalidad.  

El cuerpo directivo es idóneo y tiene la dedicación necesaria para cumplir con 

las responsabilidades y funciones establecidas, como la supervisión de las 

diversas tareas, la provisión de recursos, el registro, el procesamiento de la 

información para el control de gestión y otros. El personal administrativo, 

técnico y de apoyo es debidamente calificado para los cargos que 

desempeñan. Se dispone de sistemas de información y herramientas de 

gestión académica y administrativa adecuados para cubrir las necesidades de 

gestión y comunicación entre las entidades que integran la Carrera.  Se cuenta 

además con recursos financieros comprometidos desde el nivel central para 

asegurar la viabilidad y permanencia en el tiempo. 

Existen normas y mecanismos conocidos de selección, contratación, 

evaluación de desempeño, promoción y desvinculación de los docentes, los 
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que se aplican de manera formal y sistemática. La dotación, permanencia y 

dedicación existente permite la implementación del Plan de Estudios en forma 

adecuada. Su número ha aumentado en 8% desde 2017.  

En cuanto a la infraestructura: aulas, talleres, laboratorios, bibliotecas, equipos 

y recursos computacionales, entre otros, son suficientes y funcionales a las 

necesidades del Plan de Estudios y a la cantidad de estudiantes. La biblioteca 

es adecuada, contando con recursos físicos y virtuales actualizados y 

alineados con el Plan de Estudios. La Institución asegura recursos financieros 

para satisfacer oportunamente las necesidades de provisión, reposición, 

mantenimiento y actualización de la infraestructura, así como de los equipos y 

recursos necesarios para la enseñanza. 

La Universidad, la Facultad y la Carrera facilitan la participación y organización 

de los estudiantes, orientados a canalizar inquietudes sociales, deportivas, 

artísticas y otras. Se constata la existencia de centros de alumnos y la 

participación estudiantil en cuerpos colegiados. Los alumnos cuentan con 

información clara y oportuna sobre los servicios, beneficios y ayudas ofrecidos 

por la Universidad, el Estado y otros organismos afines. La UTEM provee 

becas que cubren rubros como alimentación, colegiatura y apoyo económico 

en casos calificados. 

En cuanto a espacios de recreación y esparcimiento, así como servicios de 

alimentación e instalaciones deportivas, un alto porcentaje de los estudiantes 

estima necesario que sean mejorados, dado el número de alumnos que 

estudia en la sede Macul de la Institución (pág. 156, IAE).  

La Facultad fomenta la confección de material docente y la investigación en la 

disciplina a través de una variedad de instrumentos. En este contexto, los 

académicos del Departamento de Industria y de la Carrera han generado 

material educativo de apoyo y, en los últimos cinco años, trece publicaciones, 

algunas de ellas en revistas indexadas (págs. 164-166, IAE). La reducida 
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planta de académicos con el grado de doctor y capacitados para liderar 

proyectos de investigación competitivos dificulta una mayor productividad en el 

sector. 

 
Fortalezas: 

1. La Institución cuenta con un sistema de gobierno definido sujeto a una 

completa normativa, que otorga un adecuado respaldo a la marcha 

sustentable de la Carrera. 

2. Se dispone de un cuerpo docente, directivo y administrativo calificado y 

con dedicación suficiente para el cumplimiento de sus funciones. 

3. La infraestructura, recursos de aprendizaje y equipamiento requeridos 

para el logro de los resultados esperados de los estudiantes, es 

adecuada. 

4. La Carrera cuenta con una biblioteca con amplios recursos bibliográficos 

y tecnológicos. 

5. Se dispone de sistemas de información y herramientas de gestión 

académica acordes a los requerimientos de la Unidad. 

6. Existen mecanismos y estrategias participativas destinadas a los 

estudiantes. 

 
Debilidades: 

1. Escasa actividad formal y productividad en Investigación. 

2. Instalaciones deportivas, alimentación y de esparcimiento insuficientes 

para el número de estudiantes en la sede. 
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C. RESULTADOS Y CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN 

Como parte del Consejo de Rectores, la admisión regular a la UTEM se rige 

por las normas y procedimientos establecidos por el Sistema Nacional de 

Selección Universitaria. Hasta la admisión 2020 este sistema adoptó la Prueba 

de Selección Universitaria como parámetro selectivo, exigiendo la UTEM ese 

año un puntaje promedio mínimo de 450 puntos para postular (Tabla 40, IAE). 

Las vacantes fueron 200 y los puntajes matriculados fueron de 733,5 máximo 

ponderado y 475 mínimo ponderado, con un promedio de 557 puntos (Tabla 

31, Formulario C). Salvo fluctuaciones, la tasa de llenado de las vacantes 

ofrecida por el plan de estudios regular se ha mantenido cercana al 100%.  

La tasa de retención al primer año se ha mantenido en los últimos cinco años 

algunos puntos sobre el promedio de la Facultad (90% comparado con 85% en 

2019, último año reportado).  

La tasa de titulación oportuna de la cohorte 2013 es de 18%, también por 

encima del promedio de la Facultad (13% para esa cohorte, Formulario B, 

Tabla 36 A). El tiempo total de titulación se sitúa en 14,1 semestres, que se 

compara también favorablemente con los 15,1 semestres promedio de 

Facultad para carreras de 12 semestres de duración.  

Si bien las dos menciones en ingeniería civil industrial que ofrece la UTEM 

están operativas desde hace más de 20 años, la Carrera no ha provisto datos 

suficientes para evaluar la empleabilidad de sus egresados (Tablas 39 A y B, 

Formulario B, sin completar). La Unidad informa de la reciente constitución de 

un Comité de Empleabilidad cuya operatividad y eficacia sólo podrá ser 

evaluada transcurrido un tiempo desde su creación.  

La Carrera provee actividades de nivelación y tutorías tomando en 

consideración las condiciones diversas de ingreso de los estudiantes. Cuenta 

para este propósito con el Plan de Apoyo Estudiantil, que se aboca a la 
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atención personalizada de los alumnos cuando ésta sea requerida para su 

adecuado progreso en el plan de estudios. 

No se percibe que la información recabada de diversas fuentes acerca de la 

marcha del programa sea utilizada de manera consistente para retroalimentar 

las políticas y mecanismos de aseguramiento de calidad, el perfil de egreso y 

el plan de estudios. Algunas deficiencias declaradas por estudiantes, 

egresados y empleadores, no han sido resueltas, sobre todo aquellas que 

tienen relación con software de especialidad e idiomas. Algo similar ocurre con 

el seguimiento de las tasas de ocupación y características de empleabilidad. 

Se detecta también información contradictoria: mientras el Informe de 

Autoevaluación registra una matrícula regular de 1118 estudiantes (pág. 21, 

IAE), en sus Comentarios al Informe de Pares la Carrera menciona contar con 

sólo 961 matriculados (pág. 37). 

La Institución dispone de una Dirección General de Análisis Institucional y 

Desarrollo Estratégico que asesora y apoya los ejercicios de autoevaluación 

que emprende la Unidad.  

Para el proceso en curso la Carrera ha desarrollado un plan de trabajo 

liderado por el jefe de Carrera y asistido por un Comité de Autoevaluación 

conformado por académicos y estudiantes. La participación de egresados y 

empleadores no es de carácter significativo.   

El Plan de Mejora se ha construido de manera participativa y cuenta con el 

respaldo de los directivos de la Facultad y el apoyo de la Dirección General de 

Análisis Institucional, con lo que se procura el cumplimiento de las metas 

comprometidas en los planes de desarrollo. 
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Fortalezas: 

1. En comparación con otras carreras que ofrece la Facultad, la Carrera 

exhibe buenos índices de retención y titulación oportuna.  

2. La Unidad posee y aplica una metodología definida respecto al proceso 

de autoevaluación y evaluación externa, que considera la participación 

de estudiantes y académicos. 

3. La Carrera ha elaborado un Plan de Mejora bien estructurado, donde 

define acciones para abordar debilidades detectadas, contando con el 

financiamiento necesario y respaldo de los directivos de la UTEM. 

 
      Debilidades: 

1. Escasa información acerca de la empleabilidad y desempeño de los 

egresados. 

2. Escasa participación de egresados y empleadores en proceso de 

autoevaluación. 

3. Manejo inconsistente de la información para efectos de 

retroalimentación en diversos ámbitos. 

 

AVANCES RESPECTO AL PROCESO DE ACREDITACIÓN ANTERIOR 

Existen avances en las distintas dimensiones como respuesta a las 

observaciones del proceso de acreditación anterior. Destacan la mayor 

socialización del Perfil de Egreso, la contratación de 4 nuevos académicos 

para potenciar la investigación, algunas mejoras en infraestructura, la 

implementación de mecanismos de actualización de la bibliografía y de la 

evaluación de la misión, propósitos y objetivos de la Carrera. No se constata 

un avance mayor en la elaboración y aplicación de indicadores para evaluar el 
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logro cabal del Perfil de Egreso, ni en la aplicación de evaluaciones formales 

que midan el desempeño de los egresados. Tampoco se aprecia aún un 

impacto considerable en el número de publicaciones en revistas de corriente 

principal, de resultados de investigación liderada por académicos del 

Departamento. 

POR LO TANTO,  

9. Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, se 

resuelve: 

a. Certificar la Carrera de Ingeniería Civil Industrial, Menciones: 
“Sistemas de Gestión” y “Agroindustria” y Prosecución de 
Estudios de Ingeniería Civil Industrial, de la Universidad Tecnológica 

Metropolitana, que conduce al título de Ingeniero(a) Civil Industrial y al 

grado académico de Licenciado(a) en Ciencias de la Ingeniería, por un 

plazo de 6 años, desde el 06 de abril de 2021 hasta el 06 de abril de 
2027. 

b. Detalle sedes, jornadas y modalidades: 

• Santiago (Campus Macul); Diurna; Presencial. 

• Santiago (Sede Pantoja); Vespertina; Presencial. 

c. Que en el plazo señalado, la Carrera de Ingeniería Civil Industrial, 

Menciones: “Sistemas de Gestión” y “Agroindustria” y Prosecución de 

Estudios de Ingeniería Civil Industrial, de la Universidad Tecnológica 

Metropolitana podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de 

certificación, en cuyo caso serán especialmente consideradas las 

observaciones transmitidas en este Acuerdo de Doble Acreditación 
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Internacional. Para tal efecto deberá presentar la documentación 

correspondiente al menos 90 días antes del vencimiento de esta 

certificación. 

La institución podrá reponer esta decisión de certificación, según los 

procedimientos de la Agencia Acreditadora de Chile. 

La Carrera tendrá la responsabilidad de informar los cambios en su oferta 

académica. 

 

 

 

Lorena Zaldívar Bribiesca  

REPRESENTANTE LEGAL 
CONSEJO DE ACREDITACIÓN DE LA COMUNICACIÓN Y CIENCIAS 
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